
Política de Educación de los Jóvenes de
Crianza Temporal y Ambulantes
La Junta Directiva de las Escuelas Bright Star (la “Escuela Chárter”) reconoce que los jóvenes
de crianza temporal y ambulantes pueden enfrentar barreras significativas para lograr el éxito
académico debido a sus circunstancias familiares, la interrupción de su programa educativo y
sus problemas emocionales y sociales, así como otras necesidades de salud. Para permitir que
dichos estudiantes alcancen los estándares académicos estatales y de la Escuela C



distritos escolares operados por la División de Justicia Juvenil del Departamento Correccional y
de Rehabilitación, de una escuela del tribunal de menores.

Hijo de un



todos los estudiantes de la Escuela Chárter.

En la presente Política, los jóvenes del tribunal de menores/crianza temporal, exestudiantes de
la escuela del tribunal
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ambiente educativo menos restrictivo necesario para lograr un progreso académico.

Los jóvenes del tribunal de menores y crianza temporal, los niños actualmente migratorios y los
hijos de militares tienen el derecho de permanecer en su escuela de origen si es lo mejor para
ellos. La Escuela Chárter inscribirá inmediatamente a un joven de crianza temporal, un niño
actualmente migratorio o un hijo de una familia militar que busque volver a inscribirse en la
Escuela Chárter como su escuela de origen.

Un joven de crianza temporal, un niño actualmente migratorio o un hijo de una familia militar
que busca transferirse a la Escuela Chárter se inscribirá de inmediato (sujeto a la capacidad de
la Escuela Chárter, si la Escuela Chárter no es la escuela de origen del estudiante, y de
conformidad con los procedimientos establecidos en la política de la Junta y los estatutos de la
Escuela Chárter) incluso si el estudiante tiene cuotas pendientes, multas, libros de texto u otros
artículos o dinero debido a la escuela a la que asistió por última vez o no puede cumplir con la
documentación normal de inscripción o los requisitos del uniforme escolar (por ejemplo,
presentar registros académicos de una escuela anterior).

En la detención o asignación inicial, o cualquier cambio posterior en la asignación, un joven de
crianza temporal puede continuar en su escuela de origen durante la duración de la jurisdicción
del tribunal. Un niño actualmente migratorio o un niño de una familia militar puede continuar en
su escuela de origen siempre y cuando el estudiante cumpla con la definición de un niño
actualmente migratorio o un niño de una familia militar como se describió anteriormente. Los
jóvenes del tribunal de menores y crianza temporal, los niños actualmente migratorios y los
hijos de militares tienen el derecho a permanecer en su escuela de origen después de la
terminación de la jurisdicción del tribunal o la terminación del estado del niño como niño
actualmente migratorio o hijo de una familia militar, de la siguiente manera:

1. A los estudiantes en el jardín de infantes hasta el octavo grado, inclusive, se les
permitirá continuar en la escuela de origen por la duración del año académico en el que
el estatus del estudiante haya cambiado.

2. A los estudiantes inscriptos en la escuela secundaria se les permitirá continuar en la
escuela de origen hasta su graduación.

Si el joven de crianza temporal, el niño actualmente migratorio o el hijo de una familia militar
está en transición entre niveles de grado escolar, se le permitirá al joven continuar en el distrito
de origen en la misma área de asistencia para brindarle el beneficio de matricularse con sus
compañeros de acuerdo con los patrones de ingreso establecidos de los distritos escolares. A
un estudiante que esté en transición a una escuela intermedia o secundaria se le permitirá
inscribirse en la escuela designada para matricularse en otro distrito escolar

El Enlace Escolar para los jóvenes de crianza temporal y ambulantes puede, en consulta con
los jóvenes de crianza temporal y el ERH de los jóvenes de crianza temporal, recomendar que
se renuncie al derecho del joven de crianza temporal a asistir a la escuela de origen y que se
inscriba al estudiante en cualquier escuela del distrito a la que de otro modo sería elegible para
asistir como residente del distrito escolar o en la Escuela Chárter de conformidad con los
procedimientos de inscripción actuales. Todas las decisiones se tomarán de acuerdo con los
mejores intereses del joven de crianza temporal.

Antes de hacer cualquier recomendación para transferir a un joven de crianza temporal de su
escuela de origen, el Enlace Escolar para los jóvenes de crianza temporal y ambulantes deberá
proporcionar al joven de crianza temporal y al ERH del joven una explicación por escrito de la
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tome o vuelva a tomar un curso para cumplir con los requisitos de elegibilidad para la admisión
a la Universidad Estatal de California o la Universidad de California.

Aplicabilidad de los requisitos de graduación:
Para obtener un diploma de escuela secundaria de la Escuela Chárter, el estudiante deberá
completar todos los cursos requeridos por la Escuela Chárter y cumplir con los requisitos de
graduación adicionales prescritos por la Junta. Sin embargo, los Jóvenes de crianza temporal y
ambulantes que se transfieren a la Escuela Chárter en cualquier momento luego de haber
completado su segundo año de escuela secundaria, y los estudiantes que participan en un
programa de recién llegados que están en su tercer o cuarto año de secundaria, estarán
exentos de cualquier requisito de graduación de la Escuela Chárter que excedan los requisitos
mínimos de graduación de California especificados en el artículo 51225.3 del Código de
Educación ("requisitos de graduación adicionales"); a menos que la Escuela Chárter determine
que el estudiante es razonablemente capaz de completar los requisitos de graduación de la
Escuela Chárter hacia el final de su cuarto año de escuela secundaria.

Para determinar si un Joven de crianza temporal y ambulante está en su tercer o cuarto año de
escuela secundaria, se utilizará el número de créditos que ha obtenido hasta la fecha de
transferencia la duración de su inscripción en la escuelao en el caso de estudiantes con
brechas significativas en su asistencia escolar, la edad del estudiante en comparación con la
edad promedio de los estudiantes de tercero o cuarto año de secundaria, lo que sea que
permita calificar al estudiante para la exención. En el caso de un estudiante que participa del
programa de recién llegados, la inscripción en 11° o 12° grado podrá usarse para determinar si
el estudiante está en su tercer o cuarto año de escuela secundaria.

Dentro de los treinta (30) días calendario de la fecha en la que un estudiante que puede
calificar para la exención conforme a los requisitos anteriormente mencionados se transfiere a
la Escuela Chárter, la Escuela Chárter notificará al estudiante, el titular de los derechos
educativos (ERH), y cuando corresponda, el trabajador social u oficial de libertad condicional
del estudiante, sobre la disponibilidad de la exención y si el estudiante califica o no para una
exención. Si la Escuela Chárter no proporciona una notificación oportuna de la disponibilidad de
la exención, el Joven de crianza temporal y ambulante será elegible para la exención de los
requisitos de graduación adicionales una vez notificado, incluso si esa notificación ocurre
después de la terminación de la jurisdicción del tribunal sobre el estudiante, si el joven de
crianza califica de otro modo para la exención.
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admisión a una institución de educación superior.
2. Discusión e información sobre otras opciones





reevaluación, el alumno no es razonablemente capaz de completar los requisitos
adicionales de graduación de la Escuela Chárter en tiempo y forma para graduarse de
la escuela secundaria al final del cuarto año del alumno, la Escuela Chárter deberá dar
una notificación escrita al estudiante y a s



https://www.brightstarschools.org/

